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U*l« pértddfco f« publica todo* loe 
dias acepto lot domingos, y te suscribe 
á 10 rs. al mee en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-
moro 10, cuarto bajo. 

Lot artículos, avisot y reclamacio
nes te remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprtnta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
BE MñBMB 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Presidencia del consejo de ministros—Es-
celentísimo señor: La Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta real familia continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De real orden lo digo a V . E . para su no
ticia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. S. Sebastian ia de agosto de 1845. 
—Ramón María Narvaez.—Señor ministro de la 
gobernación de la península. 

Sección de gobierno.—Negociado núm. a. 

E l gefe político de Castellón de la Plana con 
fecha 8 del actual participa á este ministerio 
que al anochecer del dia 6 habían desembarca
do en las playas de Moncofar 1 0 ó la hombres 
armados, abandonando la barca que los condu
jera y dirigiéndose hacia la montaña, según le 
habían notificado el alcalde de dicha villa y el 
de la de Nules: que sin perder momento dictó 
las disposiciones necesarias para su persecución 
y caplyra: que á ellas, á la cooperación de los 

• 

alcaldes de los pueblos, de los paisanos, la 
guardia c iv i l , los empleados de seguridad pú
blica, las partidas de fuerza armada, que por 
disposición del comandante general de Ka pro
vincia habían salido en su seguimiento, y las 
del resguardo, que lo habían verificado por la 
del intendente, se habia debido laaprenheusioD 
de los cinco con armas y uno sin ellas que ha
bían desembarcado, eu vez de los I O Ó u que 
se babia dicho , habiendo cabido esta gloria a l 
alcalde y vecinos de Borriol: que todos los de-
mas alcaldes y ayuntamientos han rivalizado en 
decisión y entusiasmo, dando una prueba del 
buen espíritu público que anima á los habitan
tes de aquélla provincia cuyos pueblos persi
guen hasta lograr su captura á cuantos crimi
nales se presentan eu ellos, cualquiera que sea 
su clase y naturaleza: y por último, que los seis 
presos habían sido conducidos á Castellón y 
puestos á disposición del juez de primera i n s 

t a n c i a , siendo sus nombres y procedencia los 
siguientes: 

Domingo Corrull, marinero, vecino de Creí, 
xell , provincia de Tarragona, de 34 años de 
edad: estaba al servicio de un falucho y desertó 
tomando parte cou los mozos sublevados de 
Cataluña. 

losé Casa no vas , la brador, vecino de Aleo-
ver, provincia de Tarragona, de ao años de 
edad: estaba preso en la cárcel de Valls, y fue 



puesto en libertad por los. somatenes, hacién
dole tomar las armas. 

Francisco Tombas, yesero de A Ico ver, pro
vincia de Tarragona, de edad de 19 años; tam
bién se hallaba preso en la cárcel de Vails, y 
lúe igualmente puesto en libertad. 

Jaime Brunet, labrador de Alcover, provin» 
cia de Tarragona, de edad de 2 0 años: se halla
ba asimismo preso en la cárcel de Valls , y. ha* 
hiendo sido puesto eu libertad tomó las armas. 

José Sauz, labrador de Alcover, provincia 
de Tarragona, de ai años de edad: reúne las 
mismas circunstancias que los anteriores. 

José Esplugues, labrador, vecino de Aleo* 
ver, provincia de Tarragona, de edad de a a años 
hallándose preso con los demás fue igualmente 
puesto en libertad y obligado á tomar las armas. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 

Debiéndose proceder en virtud de lo resuel
to por S. M . en i.° del actual á la compra en 
pública subasta de 2 0 , 0 0 0 tercios de tabaco ho
ja habana vuelta de arriba para surtido de las 
fabricas del reino, se a n u n c i a al público que di
cha subasta se ha de celebrar por medio de 
pliegos cerrados el dia ta de setiembre próxi
mo en la dirección general de rentas estancadas 
a presencia del director, subdirectores y asesor 
de las 'direcciones generales bajo las condicio
nes siguientes: 

i . a La hacienda pública comprará 2 0 , 0 0 0 

tercios de tabaco hoja habana vuelta de arriba 
al contratista que mas beneficio haga en el pre
cio de cada quintal castellano en limpio. 

a.* £1 tabaco de los espresados 2 0 , 0 0 0 ter
cios ha de reunir las cualidades siguientes: Pr i 
mera, ser de la presente ó anterior cosecha: Se
gunda , de buena calidad y aroma: Tercera, fi
no y á propósito para tripa de cigarros mistos: 
Coarta, no estar crudo, empegotado ni pasado; 
y Quinta, que la parte correspondiente aprove
chable de hoja guarde la debida proporción 
con la de vena que se desperdicia. Eos tercios 
en que esté contenido el tabaco, ademas de su 
envase natural, vendrán envueltos eu fundas de 
lienzo basto para su mejor conservación. 

3 • La entrega se verificará de cuenta «1#-I 
contratista en las fabricas litorales que la direc
ción general de rentas estancadas le s e ñ a l e eu 
los términos siguientes: Primera, a8oo tercio* 

el i.° de diciembre del presente año: Segunda, 
2000 en i.° de enero siguiente, ó sea de i84b': 
Tercera, 4000 en i.° de febrero: Cuarta, 3ooo 
en i.° de abril: Quinta, 3ooo en i .° de junio; y 
Sesta, 5aoo en i.° de setiembre. 

4.A Si el contratista faltase á l a entrega del 
tabaco en alguno de los plazos dichos, la ha
cienda pública queda facultada para comprar 
el todo ó parte de la cantidad designada á cada 
uno de ellos, seguu lo juzgue c o n v e n i e n t e , sa
tisfaciendo en este caso el contratista el mayor 
precio á que se adquiera el tabaco por diferen
cia del contratado. Para efectuar esta compra, 
si se ejecutase en la corte, se avisará al contra
tista el dia y hora del ajuste por si gusta pre-
seuciarto, p e r o sin tener i n t e r v e n c i ó n en é l ; y 
si l l egada a q u e l l a h o r a no se hubiese presenta
do, se procederá á efectuarlo, sin que tenga de
recho á reclamación alguna, bajándose de su 
contrato el número de tercios que se hubiesen 
adquirido por este medio. Si la compra se en
cargase y realizase en otros punios del reino ó 
del estrangero, se le darán también estos avisos 
para que pueda nombrar comisionados que en 
su representación asistan k los ajustes en la 
forma misma que queda establecido para los 
que se hagan en la corte. 

5. a E l reconocimiento de eutrega se hará en 
la fábrica doude fuere destinado el tabaco por 
los empleados á quienes por instrucción corres
ponde este servicio, con intervención del canta
dor y asistencia del escribano que lian de es-
tender respectivamente los certificados y testi
monios en que se consigne el resultado de 

*aquel acto. También presenciará y autorizará 
los reconocimientos el intendente de la provin
cia, p u d i e n d o delegar el de (hiedo este encar
go respecto de la fábrica de Jijón eu uno de los 
gefes de rentas á quien tenga por conveniente 
confiárselo. 

El director y el inspector de labores asisti
rán como responsables á la hacienda pública de 
la calidad y aplicación del tabaco y de los per
juicios que se la originen si no tuviese las cua
lidades estipuladas, ó resultase después de ad
mitido inútil ó inaprovechable; el contador co
rno responsable igualmente de su peso y de lá 
fiscalización que le toca ejercer respecto al 
cumplimiento de las condicione» del contrato, 
y el escribano para dar fe y entender los testi
monio* acoMominado» del recibo del género. 
El contratista ó su repi encuitante asisto á tam
bién para cerciorarte del rebultado de los reco-



nocimientos y de su legalidad y esactitud. Los 
reconocimientos se harán en los términos que 
se señalan en la condición 6.*; y el tabaco que 
resultare desechado, se estraerá del reino coa
las formalidades de instrucción, obligándose el 
contratista á presentar, en el término que por 
la intendencia se le señale, certificación del 
cónsul español en el puerto adonde fuese diri
gido, que acredite haberse efectuado en él su 
desembarco. 

G.* Dicho reconocimiento se practicará del 
modo siguiente: primero, se estraerán cuatro 
manojos de la cabeza que el tercio tenga abier
ta, y se examinará si este está en el estado que 
tuvo cuando su primer envase; y no observán
dose novedad, se abrirán dos, tres y hasta cua
tro manojos, por los cuales se calificará el todo 
del tercio para su recibo ó desecho; pero si este 
no estuviese en aquel estado, y se advirtiese que 
habia sido rehecho con manojos de otros ter
cios, circunstancia que se nota con facilidad por 
su colocación y por su desigualdad, en este caso 
podrá estenderse el reconocimiento hasta el n ú . 
mero de manojos que crean oportunos los que 
sean responsables del resultado de la operación, 
á no ser que el contratista se oponga, en cuyo 
caso se dará el tercio por desechado. No se hará 
mas que nii reconocimiento eu la forma que 
queda espresada; perq si el contratista solicitase 
un segundo reconocimiento de los tercios que 
aparezcan desechadps, deberá concederlo el di
rector de la fábrica, y en e$fe caso se practicará 
minuciosa y detenidamente, descendiendo á 
examinar manojo por manojo, separando como 
admisibles aquellos cuyo tabaco reúna las cqu-
(liciones estipuladas, pesándolos después en lim. 
pío, y graduando á razón de 85 libras por tercio 
para la cuenta del número que entregue. Si en 
dicho primer reconocimiento creyese el contra
tista que por los empleados ha habido parciali
dad respecto.de todos ó regular número de los 
tercios presentados, podrá pedir al director de 
la fabrica y este deberá conceder la suspensión 
de entrega de los que estén en aquel caso, cons
tituyéndolos en depósito. Dicho coutratista po
drá representar á la dirección general, esponien
do las razones que le asistan para aquella me. 
dida, y la misma comisionará al empleado que 
tuviere á bien para que practique un nuevo re» 
conocimiento de ellos, estándose defiuitivamen-
al resultado que esta diligencia produzca. 

7-1 E l destaro del tabaco se verificará el i
giendo un tercio el director de la fábrica, de 

acuerdo con el contador, y otro el contratista de 
cada ao; y por el término medio que resulte del 
peso de dichos envases, se graduará el todo de 
la partida que entregue. 

8.1 Por cada partida de tabaco que se reci
ba se espedirá al contratista sin demora por el 
contador de la fabrica, con el V.° B.° del direc
tor, ía certificación correspondiente, espresiva 
del número de tercios presentados, los admiti
dos, peso bruto de estos, y el que resulte en lim* 
pío, deducida la tara, y su importe al precio 
contratado. En la misma fecha remitirá el direc
tor de la fábrica á la dirección general el testi
monio del escribano donde conste el recibo. Los 
envases quedarán á beneficio déla hacienda p ú 
blica y esta pagará el importe del tabaco en l i 
branzas á cargo del Banco español de San Fer-
pando sobre los productos de la tercera parte 
de la renta que el mismo percibe, y á los plazos 
de 3o, 6o y 90 dias fecha por partes iguales. Las 
fechas de las libranzas serán las del tercero dia 
después de presentada por el interesado en di
cha dirección general la certificación que acre
dite la admisión del tabaco en la fabrica. 

9. * La subasta se celebrará el dia 1 a de se
tiembre próximo, publicándose con la oportuna 
anticipación este pliego de condiciones en la 
Gaceta de Madrid. Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre se es» 
presará su objeto y el nombre de las personas 
por quien se hallen suscritos , que garantizaran 
en el acto su responsabilidad y el allanamiento 
á dichas condiciones, pues eu otro caso no ten
drán efecto, cualesquiera que sean las restriccio
nes ó modificaciones que se intenten. 

10. En el referido dia ia de setiembre desde 
las doce á la una de la tarde se recibirán por el 
director general de rentas estancadas, en presen
cia de los Sres. subdirectores y asesor de {as d i 
recciones generales en el local que al efecto se 
destine en el edificio de la aduana de esta corte, 
los pliegos cerrados que se presentasen en lá 
forma que previene la condición precedente y 
no se abrirán hasta la hora referida de la una. 
Llegado este caso, se anunciará que queda cer
rado el acto respecto de la admisión de pliegos. 

Antes de abrirse estos acreditara cada uno 
de los proponentes con certificación del Banco 
español de San Fernando 6 de Isabel II haber 
depositado en cualquiera de ellos la cantidad de 
dos millones de reales vellón de títulos al porta
dor de 3 , 4 ó 5 por I O O para responder de la 
proposición de oferta que hiciesen en su pliego. 
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Los que asi no lo verifiquen se consideraran co 
mo si no los hubiesen presentado. 

11. Abiertos los pliegos y publicado su 
contenido tendrán lugar por el término de me
dia hora las mejoras y pujas que se hicieren so
bre la proposición mas beneficiosa que com
prenda la cantidad subastada. Pasada la media 
hora se seguirán admitiendo proposiciones con 
el solo intervalo de dos minutos; y trascurri
do este tiempo sin haberse hecho otra alguna, 
se adjudicará el remate en el mejor postor, 
dándose cuenta al gobierno para su aprobación, 
sin la cual no será válida dicha adjudicación. 

12. £1 interesado en cuyo favor se haga la 
adjudicación otorgará la consiguiente escritura 
pública, cuyos gastos y los de sus copias serán 
de su cuenta, afianzando esta misma obligación 
con los dos millones de reales en títulos al por
tador de 3, 4 ó 5 por ioo que espresa la condi
ción i o \ , y continuarán depositados en el Ban
co ; y la hacienda pública asegura asimismo el 
pago del tabaco que reciba con los productos 
de la tercera parte de la misma renta que per
cibe el Banco de San Fernando. 

Madrid n de agosto de 1845.—José María 
López. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Quien quisiere comprar^una casa de buena 
planta y mucha estension, con piso alto y bajo, 
en la villa de Ciempozuelos, calle Real, contigua 
al camino de Aranjuez, con bodega y cueva, a3 
tinajas y corral para ganado lanar , tasada en 
24*4*5 rs-> puede acudir á sus dueños, en Chin
chón, José Caraba lio y Cipria n Martinez, que la 
darán por convenio recíproco con equidad. 

Por el presente se cita y emplaza á cualquie
ra persona que eu el concepto de dueño ó en el 
de acreedor se crea con derecho á una casa sita 
en la villa de Pozuelo de Alarcon y su calle Os
cura, que correspondió á María Tovares, ya d i 
funta, la cual ha sido denunciada por ruinosa, 
para que dentro de treinta dias contados desde 

el eu que se publique en el Boletín oficial, acu
da ante el señor alcalde constitucional de dicha 
villa, á enterarse del espediente formado en ra
zón de dicha denuncia, pues de no concurrir 
en dicho término se le dará el curso que corres
ponda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Con el competente permiso del Excmo- se
ñor gefe político de la provincia de Madrid, ha 
dispuesto el ayuntamiento constitucional de la 
villa de Moralzarzal, provincia de Madrid, par
tido de Colmenar Viejo, sacar á pública subas
ta las leñas de fresno y roble, de la dehesa Vie 
ja, perteneciente á los propios de la misma, cu
yo remate será el dia ?4 del presente mes de 
agosto, de diez á doce de su mañana, eu la au
diencia pública de la misma, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto para satis
facción de licitadores, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra la tasación hecha por el 
señor visitador del ramo. 

Se hallan concluidos y de manifiesto en la 
secretaria del ayuntamiento constitucional de 
Carabanchel bajo, los repartimientos de to
da clase de contribuciones del presente año por 
término de nueve dias á contar desde la publi
cación de este anuncio, dentro del cual se oirán 
las reclamaciones que se hagan justas por los 
contribuyentes, y transcurrido que sea se remi
tirán al Sr. intendente de rentas para su aproba
ción. 

MERCADO. 

Madrid \t\de agosto. 

Trigo de a 8 1 / 2 á 34 rs. vn. 
Cebada de 121 / a á i 3 i / a rs. vn. 
Algarrobas á 1 8 1 / 2 id. 
Aceite de 5? á 54 rs. arroba. 
Id. filtrado á 58 rs. 

M A D R I D : imprenta de D . M A N U E L P I T A . 
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